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Quito, 10 de Abril de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

Por medio de la presente autorizo al Señor SANTIAGO MAURICIO ORTIZ 

PALMA con C.l. 1716863764 para que presente toda la documentación 
concerniente a la actualización de datos de la Compañía SISTEMAS 

COMPUTARIZADOS GENERALES SANETPC CIA. LTDA. con número de RUC 

1792347165001. 

    

a atención que se digne dar a la presente anticipo mis 

Atentamente: 

  

  

Edwin Isidro Orozco Orozco 

C.!. 1712807104 

REPRESENTANTE LEGAL 

SANETPC CIA. LTDA. 

Dirección: Lugo N23-22 y Lerida (La SA 

¡CURIEL CAT TER ANTAS 
www.sanetpc.net E-mail: infofOsanetpc.net 

Quito - Ecuador 

 



2013.17.01.10.D 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día DIEZ DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRECE, ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario 

Suplente. Encargado de la Notaria Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal 

número seiscientos diecisiete - DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, 

emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparecen: el señor EDWIN 

ISIDRO OROZCO OROZCO con cédula número 1712807104, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado la cédula, a fin de reconocer su firma y rúbrica, de conformidad con el artículo 

dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, constante en la carta de cesión que 

antecede.- Quien bajo juramento y conociendo las penas de perjurio la reconoce como 

suya propia, la misma que utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados; para 

constancia se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- C.E.B. 

FACTURA $ 36522 

  

SR. EDWIN ISIDRO OROZCO OROZCO 

C.O. 17/2507/04 

  

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

EL NOTARIO SURLENTE DÉCIMO ENCARGADO 

  
 


